
Un exceso en las demandas 
laborales nos heredó 2022

Se superó la cantidad de un año previo; la mayoría, por despidos en municipios

Desde noviembre pasado, Cecilia Rodríguez advertía por la 
crisis ante el fracaso en la conciliación

RESPALDO A CARNAVAL

Alertan por la falsedad en 
video de supuesto grupo 
armado en Morelos

El material que muestra gente con fusiles, 
uniformados y rostros cubiertos, ilegítimo

Se difunde en otros estados del país, con distintos 
audios adaptados a cada localidad

GUADALUPE FLORES    03

En la reunión de la Mesa de Coordinación Estatal para la Construcción de la Paz y Seguridad, encabezada por el gobernador Cuauhtémoc 
Blanco, el mandatario dio la bienvenida a Rafael Reyes Reyes, alcalde del municipio de Jiutepec, a quien ofreció el apoyo de la Mesa 
para reforzar la seguridad, durante el tradicional Carnaval a celebrarse en próximos días en esa localidad. Se informó que en Morelos se 
refuerzan las acciones por mayor seguridad diariamente.

Ésa es bola de nieve que arrollará en cualquier estación del año

Burócratas echados de 
ESAF llevan queja ante el 
Tribunal de Conciliación

Se está contratando personal que no tiene 
perfil ni experiencia para los cargos, dicen

Los denunciantes también exigen pago de última 
quincena y su prima vacacional
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Ya se platicó con líderes 
de los vendedores para 
que no invadan

El Ayuntamiento de Cuernavaca 
no permitirá la instalación de ven-
dedores ambulantes en los alrede-
dores del Palacio de Cortés, tras el 
anuncio del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) de 
que en los próximos días se reabrirá 
este lugar. Así lo informó el secreta-
rio del Ayuntamiento, Carlos de la 
Rosa Segura.
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No habrá ambulantes 
junto al Palacio de 
Cortés con reapertura
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Falta de mantenimiento y 
abandono aumentan riesgo 
de siniestros

La falta de un programa de mante-
nimiento y el abandono por parte 
de las autoridades municipales 
aumentan el riesgo de siniestros 
en los centros de abasto del mu-
nicipio, por lo que comerciantes y 
locatarios urgieron al gobierno mu-
nicipal a cumplir con su obligación 
de garantizar este servicio público 
para seguridad de miles de consu-
midores y de los propios locatarios.
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No supervisa el Ayto.  
los mercados, acusan 
en Cuautla

Ya se presentó denuncia 
ante la Comisión de 
Derechos Humanos

Luego de que se reunieron con el 
diputado del grupo parlamentario 
del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), Alejandro Mar-
tínez Bermúdez, trabajadores que 
se encuentran en plantón frente al 
Palacio Municipal de Zacualpan de 
Amilpas, destacaron que presenta-
ran una denuncia ante la Comisión 
de Derechos Humanos de Morelos 
(CDHM).
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Anda armado edil; hay 
riesgo de violencia, 
acusan en Zacualpan
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El Ayuntamiento de Cuernavaca 
no permitirá la instalación de ven-
dedores ambulantes en los alrede-
dores del Palacio de Cortés, tras el 
anuncio del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) 
de que en los próximos días se re-
abrirá este lugar.
Así lo informó el secretario del 
Ayuntamiento, Carlos de la Rosa 
Segura, quien precisó que ya se 
platicó con los líderes de los ven-
dedores para que no invadan el 
Palacio de Cortés y con ello me-
jorar la imagen turística del mu-
nicipio.
“La intención que tiene el Ayunta-
miento de Cuernavaca es la de no 
permitir la instalación de los ven-
dedores ambulantes en los alrede-
dores del Palacio de Cortés para 
ofrecer a los visitantes un sitio tu-
rístico libre de estos comerciantes 
y que sea atractivo para la llegada 
de los visitantes, por lo que ya se 
están teniendo reuniones de tra-

bajo con los líderes para que res-
peten el área definida”, explicó.
El funcionario municipal comen-
tó, que incluso se contará con el 
apoyo de la Guardia Nacional 
para resguardar dicho sitio por lo 
que espera que las autoridades fe-
derales quiten las vallas que llevan 
varios años instaladas.
“Estamos esperando a que las au-
toridades pueden retirar estas va-
llas ya que ellos son los únicos que 
pueden hacer el retiro de las mis-
mas, pero ya una vez que lo ha-
gan estaremos teniendo también 
el apoyo de la Guardia Nacional 
para garantizar la seguridad de los 
visitantes, pero sobre todo para 
que haya orden y los comercian-
tes ambulantes no quieren invadir 
este espacio”, concluyó de la Rosa 
Segura.
Y es que cabe recordar, que el 
delegado del INAH en Morelos, 
Víctor Hugo Valencia, informó 
que en los próximos días se lleva-
rá a cabo la reapertura parcial del 
museo y el retiro de las vallas.

Las instituciones que integran la 
Mesa de Coordinación Estatal 
para la Construcción de la Paz y 
Seguridad, exhortaron a la po-
blación a no hacer caso de infor-
mación falsa difundida en redes 
sociales, Fake News, y evitar com-
partirla.
En días recientes, empezó a circu-
lar un video donde supuestamente 

un grupo delictivo arribó al esta-
do de Morelos, en este material 
audiovisual falso se muestra gente 
con armas, uniformados y con los 
rostros cubiertos, sin embargo, el 
mismo video se ha difundido en 
otros estados del país con distin-
tos audios adaptados a cada loca-
lidad.
Autoridades federales, estatales 
y municipales se mantienen tra-
bajando de manera coordinada 

fortaleciendo las acciones de la 
estrategia de seguridad, para ga-
rantizar la paz y tranquilidad de la 
población.
En Morelos, los buenos somos 
más, es por ello que en caso de 
detectar materiales de dudosa 
procedencia, se denuncie ante las 
instituciones de seguridad, para lo 
cual ponemos a su disposición los 
números de emergencias 9-1-1 y 
denuncia anónima 089.

Trabajadores de la Entidad Supe-
rior de Auditoría y Fiscalización 
(ESAF) denunciaron que se está 
contratando personal que no tie-
ne el perfil ni la experiencia para 
ocupar los cargos dentro del órga-
no fiscalizador.
Los trabajadores estiman se incre-
mente el rezago en las auditorías 
por la contratación de personal 
que no cumple con el perfil para 
estar laborando en la Entidad.
Este jueves, los denunciantes acu-
dieron ante el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje para de-
mandar su reinstalación. Además, 
exigieron el pago de la última 
quincena de diciembre y prima 
vacacional.
Después de que el pasado miérco-
les se presentaron en las oficinas 
de la ESAF, pero no les permitie-

ron el ingreso, anunciaron que, el 
próximo 17 de enero presentarán 
la demanda por despido injustifi-
cado.
Francisco Arguello Aguayo Gon-
zález, auxiliar administrativo 
ESAF dijo que estaban citados 
para este jueves a las 8:30 de la 
mañana en el TECA para analizar 
su situación laboral, sin embargo, 
ningún responsable de la institu-
ción se presentó.
“No llegó nadie y pues estamos 
en espera de que a todos los de-
más compañeros nos entreguen el 
nuevo citatorio para una segunda 
cita en la ESAF y podamos tener 
la conciliación. nos están dando 
la conciliación para el día 17 de 
enero, a las 12 del día aquí mis-
mo. De hecho, esperamos que, si 
no viene el titular que está en este 
momento, que nos envíe algún 
representante para poder tener el 

diálogo correspondiente, dijo.
En tanto, el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje dio un 
nuevo citatorio para el próximo 
17 de enero, por lo que los tra-
bajadores confiaron en que ahora 
sí asista algún representante de la 
ESAF para que les defina cuál es 
su situación laboral ya que, inclu-
so, no recibieron el pago de la se-
gunda quincena de diciembre de 
2022. 
Aguayo González declaró que si-
guen en la incertidumbre ya que 
en ningún momento han sido no-
tificados de su despido y mucho 
menos recibieron alguna liquida-
ción.
También reveló que, para cubrir 
las vacantes dentro del órgano fis-
calizador se está contratado perso-
nal sin experiencia en materia de 
fiscalización.

 

En el 2022 aumentaron las de-
mandas laborales ante Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje 
(TECA), en comparación con el 
2021 con más de 500 quejas más, 
en su mayoría por despidos injus-
tificados, lo cual evidencia la falta 
de resultados en la conciliación 
que pretende el nuevo sistema de 

justicia en el área.
El presidente del Tribunal, Hum-
berto Díaz Vargas dijo que el 
2022 cerró con mil 746 deman-
das laborales, de las cuales mil 200 
corresponden por despidos en los 
Ayuntamientos y el resto el resto 
de los organismos descentraliza-
dos.
También afirmó que en año 2022 
superó en alrededor de 500 al 
año previo, aunque destacó que 
no hubo despidos masivos en 
los municipios, pero la mayoría 
tiene “carga fuerte” de demandas 
laborales ocurrido en administra-
ciones pasadas como Cuernavaca, 
Cuautla, Temixco, Puente de Ixtla 
y Jiutepec.

Además, añadió que los alcaldes 
en su mayoría se han amparado 
ante la justicia federal para evitar 
la destitución por incumplimiento 
de laudos laborales.
Aunque mencionó que, durante 
este trienio, los ediles han genera-
do convenios con los trabajadores 
para lograr la conciliación y fini-
quitos conforme lo marca la ley.
Díaz Vargas dijo que algunos edi-
les han logrado acuerdo con los 
trabajadores para pagar en parcia-
lidades y eso les ha permitido la 
conciliación.
Aunque mencionó que hay más 
de 10 mil demandas laborales en 
el TECA en las que no han podi-
do alcanzar la conciliación.

Se superó la cantidad de un año previo; la mayoría, por despidos en municipios

Un exceso en las demandas 
laborales nos heredó 2022
Desde noviembre 
pasado, Cecilia 
Rodríguez advertía 
por la crisis ante 
el fracaso en la 
conciliación

GUADALUPE FLORES

No habrá ambulantes junto al 
Palacio de Cortés con reapertura

EDMUNDO SALGADO

Conciliación fallida
A pesar de que el nuevo mo-
delo de justicia laboral tiene vi-
gente más de un año, la opera-
ción del Centro de Conciliación  
implementado en la Reforma  
Laboral no ha logrado acabar con 
las demandas que se han presen-
tado en la entidad. Así lo destacó  
el pasado 3 de noviembre la titu-
lar de la Secretaría de Desarrollo  
Económico y del Trabajo 
(SDEyT), Ana Cecilia Rodríguez 
González.
Incluso antes de cerrar el pasado 
año, la funcionaria advirtió que 
no se está conciliando y adelantó 
que se podría aumentar el rezago 

de expedientes que existen actual-
mente en Junta Estatal de Conci-
liación Arbitraje. 
La secretaria subrayaba entonces 
el riesgo incluso de una posible 
parálisis que se puede registrar en 
los centros de conciliación laboral, 
debido a que dijo, hay necesidad 
de hacer las respectivas evaluacio-
nes “porque no se está logrando 
la conciliación entre trabajadores 
y patrones”.
Asimismo, llamó a los diputados 
del Congreso del estado para que 
puedan evaluar el desempeño del 
director de los Centros de Conci-
liación, Pascual Archundia Bece-
rril.

Alertan por la falsedad en video de 
supuesto grupo armado en Morelos

DE LA REDACCIÓN 

GUADALUPE FLORES

Burócratas echados de ESAF llevan 
queja ante el Tribunal de Conciliación

EL AYUNTAMIENTO de Cuernavaca no permitirá la instala-
ción de vendedores ambulantes en los alrededores del Palacio 
de Cortés, tras el anuncio del INAH de que en los próximos 
días se reabrirá este lugar.
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El gobernador del estado de More-
los, Cuauhtémoc Blanco Bravo, se 
reunió la mañana de este jueves con 
el presidente municipal de Jiutepec, 
Rafael Reyes, para analizar el tema 
de la seguridad.
Fue en la Mesa de Coordinación 
Estatal para la Construcción de la 
Paz, en donde el mandatario estatal 
recibió al alcalde para revisar la inci-
dencia delictiva que se registra en el 
municipio y la colaboración que se 
implementará para garantizar la paz 
en la localidad.
“En la sesión de esta mañana de la 
Mesa de Coordinación Estatal para 
la Construcción de la Paz, recibimos 
al alcalde de Jiutepec, Rafael Reyes, 
para tratar temas de relevancia para 
la seguridad del municipio”, escri-
bió el gobernador.
Además, Rafa Reyes también solici-
tó el apoyo de la Comisión Estatal 
de Seguridad para garantizar la paz 
y tranquilidad durante la realización 
del Carnaval de Jiutepec, ya que 
se busca ofrecer un espacio para el 
sano esparcimiento de las familias 
sin que haya algún disturbio o he-
cho de inseguridad.
Blanco Bravo, exhortó a los presen-
tes para seguir trabajando de mane-
ra estrecha, redoblar esfuerzos y no 
bajar la guardia en el combate a la 
delincuencia en Morelos, ya que, 
gracias a la estrategia y acciones im-
plementadas se han obtenido muy 
buenos resultados
Además, se informó que elementos 
de la Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena), de la Guardia Na-
cional y de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública, continuarán con 
máxima presencia en todo el territo-
rio, a través de puntos de revisión y 
patrullajes.

Para el mes febrero Morelos recibi-
rá 200 brazaletes de seguridad más 
para mujeres que en caso de que se 
encuentren en alguna situación de 

riesgo puedan alertar a la Comi-
sión Estatal de Seguridad Pública 
para que elementos de la policía de 
género prevengan cualquier hecho 
violento contra ellas.
Sobre esto, la directora del Centro 

Estatal de Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia con Parti-
cipación Ciudadana de la Comisión 
Estatal de Seguridad (CES), Anabel 
Banda Ruiz informó que se entre-
garon los primeros 299 brazaletes a 

víctimas de la violencia de género, 
de las cuales cerca de 30 mujeres han 
solicitado auxilio. Además, adelantó 
que se espera que para el mes de fe-
brero lleguen 200 más.
En entrevista, dijo que durante 

2022 se obtuvieron resultados posi-
tivos, tras la implementación de las 
pulseras de seguridad para mujeres 
que sufrieron algún tipo de violen-
cia.
“Tenemos alrededor de 299 braza-
letes entregados y sólo 30 mujeres 
han activado la pulsera porque es-
tán en una situación de riesgo. La 
verdad es que hemos tenido muy 
buenos resultados en el sentido del 
monitoreo a las usuarias, afortuna-
damente no hemos ningún algún 
caso en el que vuelvan a ser víctimas 
de violencia, pero sí hemos tenido 
casos en los que nos la activan y 
oportunamente podemos acudir a 
sus auxilios”, dijo Banda Ruiz
Además, la funcionaria estatal la-
mentó que la violencia de género 
sea un fenómeno “constante”, ade-
más dijo que la violencia familiar es 
uno de los auxilios más solicitados 
en el 9-1-1. 

Trabajan juntos 
el gobernador y 
edil de Jiutepec 
por seguridad

EDMUNDO SALGADO

Llegarán pronto 200 brazaletes de 
protección para mujeres en riesgo

GUADALUPE FLORES
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Cuautla, Mor.- Empresarios, comerciantes 
y profesionistas insistieron en la necesidad 
de que haya cambios en la estrategia de se-
guridad, luego de que consideran que es un 
fracaso las acciones que han implementado 
y la inseguridad se percibe en todo el estado, 
no solo en la Región Oriente de Morelos. 
Juan Ambrosio Díaz Olvera presidente de la 
Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo (Canaco-Servytur) de Cuautla y la 
Región Oriente, dijo que hay temor entre los 
habitantes de algunos municipios de la zona, 
debido a que son constantes las balaceras que 
se reportan diariamente en diferentes lugares.
Expuso que lo mismo sucede en Cuautla, 
que en Yautepec, Ayala y otros municipios en 
donde la población tiene pánico de salir por 
la noche, luego de que son cotidianos los re-
portes de balaceras por doquier, sin que hasta 
la fecha alguna autoridad de esas localidades 
se haya pronunciado para calmar a la gente. 
Indicó que por la misma inseguridad las ven-
tas han bajado de manera considerablemente 
afectando a quienes todos los días abren sus 
negocios con la esperanza de que sus activos 
no se queden en el desván del olvido.
Indicó que de nada sirve que haya mesas se 
seguridad si no están quienes realmente su-
fren las consecuencias de la violencia que se 
encuentra desatada; “a nosotros no nos invi-
tan a pesar de que hemos insistido que somos 
los más interesados porque somos los más 

afectados”. Apuntó el empresario que deben 
de ser tomados en cuenta y se realicen reunio-
nes con alcaldes, sus gabinetes de seguridad 
y los mismos empresarios, donde se informe 
del trabajo que se realiza para atender la ola 
de inseguridad y así poder reorientar acciones 
que fortalezcan la estrategia de seguridad, la 
cual ha fallado.
El representante cameral observó que los 
alcaldes deben revisar las estrategias de se-
guridad implementadas y con ello se dé una 
solución a la ciudadanía que también padece 
los actos delincuenciales, porque “hoy no hay 
quien se salve de los delitos cometidos por los 
malvivientes”. Hizo un llamado a los alcaldes 
y quienes integran sus áreas de seguridad, 
para que pongan un alto a la violencia que se 
está viviendo en Cuautla y la Región Oriente 
y que busquen replantear la estrategia, porque 
a pesar de que se ve a la Secretaría de la Defen-
sa Nacional (Sedena) y a la Guardia Nacional 
realizando recorridos, los hechos de violencia 
y delitos de alto impacto, siguen ocurriendo”.
Este llamado se suma al que hicieron empre-
sarios del estado desde el pasado 10 de octu-
bre del 2022, recordó Díaz Olvera, en el cual 
pidieron ser incluidos en la mesa de seguridad 
del estado, para que se les tome en cuenta en 
las estrategias que se siguen encaminadas a 
acabar con los actos de violencia. Acusó que 
las autoridades han sido insensibles a escu-
charlos, y sentenció que el tema de la seguri-
dad requiere de atención urgente e inmediata 
por parte de las autoridades.

Cuautla, Mor.- Luego de que se reunieron 
con el diputado del grupo parlamentario del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Mo-
rena), Alejandro Martínez Bermúdez, traba-
jadores que se encuentran en plantón frente 
al Palacio Municipal de Zacualpan de Amil-
pas, destacaron que presentaran una denuncia 
ante la Comisión de Derechos Humanos de 
Morelos (CDHM), luego de que han sido 
acosados y hostigados por el alcalde Daniel 
Fernando Domínguez Ocampo y la gente de 
su confianza.
Señalaron que por el estado de las cosas, ellos 
ya no quieren nada, ni el finiquito al que tie-
nen derecho, “lo que sí queremos es que rinda 
un informe sobre el destino de los millones 
de pesos que le llegan al ayuntamiento y que 
consideramos no es el adecuado”. Menciona-
ron que no entienden la postura del edil, por-
que según él “no tiene dinero para pagarnos”, 
pero sigue derrochando, según para hacer 
obras “que ya nadie le cree las esté llevando 
a cabo”.
Ante el legislador morenista preguntaron sí 
los diputados no pueden obligar al alcalde 
Domínguez Ocampo, para que entregue las 
cuentas claras que ya no solo “somos noso-

tros los que estamos exigiendo que haga, sino 
toda la población tanto de Zacualpan como 
de Tlacotepec. Expusieron que “hasta quere-
mos que se vaya”, que agarre sus cosas “y me-
jor se vaya porque no quiere trabajar, lo hace 
como si “nos estuviera haciendo un favor, lo 
que no es así”.
Afirmaron que hay problemas porque o es el 
mimo presidente municipal o sus seguidores 
quienes están hostigándolos, al igual que a las 
mujeres, que son mayoría, para obligarlos a 
desalojar la presidencia
municipal. Por eso, abundaron que han soli-
citado el apoyo de parte de los legisladores, 
porque los están amenazando, hostigando y 
“buscan la manera para que abandonemos 
nuestros movimiento; ya estamos aquí ahora 
no nos vamos”.
“No se trata de caprichos o que estemos em-
pecinados en que el alcalde Daniel Fernando 
se vaya, lo que pasa es que no quiere dar la 
cara, para que así, de frente a la población, in-
forme sobre lo que se ha hecho, y no, lo que el 
quiera decir”, puntualizaron. Observaron que 
ya se lo dijeron en su cara, para que “después 
no ande con chismes”, ya que ellos le están 
hablando “cara a cara”, y a “todos les consta” 
porque cuando él ha venido, “nosotros no le 
damos la vuelta, al contrario le hemos dicho 
sus verdades de frente”.

Cuautla, Mor.- La falta de un programa de 
mantenimiento y el abandono por parte de 
las autoridades municipales aumentan el ries-
go de siniestros en los centros de abasto del 
municipio, por lo que comerciantes y locata-
rios urgieron al gobierno municipal a cumplir 
con su obligación de garantizar este servicio 
público para seguridad de miles de consu-
midores y de los propios locatarios, señaló el 
presidente de la Unión de Locatarios y Co-
merciantes del Mercado Cuautla, José Luis 
Uriostegui Roldán.
Detalló que los comerciantes del mercado 
Cuautla, ubicado en pleno corazón de la ciu-
dad, hace unos meses enfrentaron con sus 
propios medios, un conato de incendio de-
bido al mal estado de los tableros eléctricos, 
que no pasó a mayores porque se actuó de 
manera inmediata y se logró controlar, de 
lo contrario, “quizá estaríamos hablando de 
otras cosas”. Dijo que a la fecha se desconoce 
el estado de las instalaciones eléctricas,
de gas, de agua y drenaje debido a que no 
hay supervisión del ayuntamiento, lo que se 
ha convertido en una prioridad a atender.
Observó que el incendio registrado el mar-
tes 3 de enero en el mercado “Hermenegildo 
Galeana” es resultado de la apatía del ayun-
tamiento, que encabeza Rodrigo Arredondo 
López, quien a la fecha se ha negado a atender 
a los locatarios, que necesitan darles a conocer 
los factores de riesgo que enfrentan y las prio-
ridades a atender para evitar un accidente que 
pudiera ser de fatales consecuencias, como los 

que sucedieron en el centro de abasto que se 
quemó al 70 por ciento.
Manifestó que han hablado con el administra-
dor del mercado Cuautla de que Protección 
Civil hiciera una revisión de las instalaciones 
de gas, y que se hicieran las observaciones de 
lo que estaba mal para corregirlo, para preve-
nir alguna contingencia que ponga en riesgo 
al centro de abasto. Mencionó que hasta el 
momento sólo con el administrador han pla-
ticado, pero con la autoridad municipal no, 
cuando debería de ser la más interesada para 
que se realicen proposiciones de que se puede 
hacer para evitar una posible conflagración o 
accidente.
Indicó que de hecho, muy pocas veces se han 
podido reunir con el presidente municipal, 
para tratar los problemas que se viven al in-
terior del mercado, y lo que se necesita para 
hacerlo más funcional y atractivo para los 
consumidores. “La verdad es que ha faltado 
atención por parte de él para con nosotros”; 
por el momento está el pendiente con la reno-
vación del convenio de los sanitarios públicos 
que va más de un año que no lo pueden llevar 
a cabo.
Aseguró Uriostegui Roldán que desafortuna-
damente sólo los voltean a ver cuando pasan 
una situación que lamentar como la ocurri-
da en el mercado ‘Galeana. Ejemplificó que 
uno de los problemas que existen es la con-
centración de los tableros eléctricos que son 
cinco, de los cuales, hace seis meses renovaron 
uno, que presentó un conato de incendio; “se 
dieron cuenta los compañeros a tiempo y se 
pudo solventar oportunamente”.

No supervisa el ayuntamiento  
mercados, acusan en Cuautla

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ Anda armado el edil y hay riesgo de 
violencia: trabajadores de Zacualpan

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Canaco-Servytur de Cuautla se suma 
a exigencia de cambio por seguridad

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ
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Para disminuir la probabilidad de 
afectaciones en el suministro de 
agua potable a la población del 
municipio, el Gobierno con Ros-
tro Humano, a través del Sistema 
de Conservación, Agua Potable y 
Saneamiento de Agua de Jiutepec 
(SCAPSJ) implementa una serie 
de acciones para hacer frente a la 
venidera temporada de estiaje pre-
vista entre el uno de febrero y el 
31 de mayo.
A través de una gestión realizada 
por el alcalde Rafael Reyes se ob-
tuvieron recursos económicos del 
Programa de Devolución de De-
rechos (PRODDER) que norma 
la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) al estar Jiutepec 
al corriente en el pago del la ex-
tracción del bien nacional, para 
implementar cuatro acciones en la 
materia, una de ellas la sustitución 

de nueve equipos de bombeo en 
pozos de agua.
El primer equipamiento se hizo 
en la fuente de abastecimiento 
ubicada en las inmediaciones de 
la unidad habitacional “Rinco-
nada Las Palmas”; en dicho  es-
pacio se invirtieron 224 mil 567 
pesos para sustituir el equipo de 
bombeo, asimismo rehabilitar la 
infraestructura consistente en la 
mejora de la caseta de controles, 
cloración, tren del pozo y cercado 
perimetral.
Reunido con vecinos, usuarios 
del SCAPSJ y beneficiarios de 
la acción realizada, el presidente 
municipal hizo hincapié que ante 
la perspectiva de estiaje, es fun-
damental la suma y el esfuerzo de 
todos, los ciudadanos cuidando el 
agua, racionalizando hasta don-
de sea posible el consumo y por 
el otro lado seguir equipando los 
pozos para dotar de agua potable 

a la ciudadanía.
A través del pozo de agua ubica-
do en Rinconada Las Palmas se 
garantiza el derecho que tienen 
las personas al acceso al vital lí-
quido para su consumo personal y  
doméstico; con la fuente de abas-
tecimiento se atienden a seis mil 
612 habitantes de la colonia Lo-
mas de Tlahuapan y las unidades 
habitacionales La Rosa e Insur-
gentes.
En la inauguración del equipa-
miento estuvieron presentes los 
integrantes del Ayuntamiento: 
Cira Hortencia Vega Velázquez, 
Daniel Reyes Ubaldo, Asenet Al-
bavera Ávila, Jorge Erik Alquicira 
Cedillo, Adrián García Sámano, 
Érick Raúl Maya Ortiz, Raúl Mar-
tínez Ortiz, Patricia Lizzete Ramí-
rez Álvarez, Natalia Solís Cortez y 
Rosa Martha Villalobos Virueta, 
así como el director general del 
SCAPSJ, Fernando Bahena Vera.

A finales del mes de enero po-
dría iniciar la remodelación en el  
mercado Adolfo López Mateos  
de Cuernavaca, informó el se-
cretario general de la Unión de  
Comerciantes, Manuel Delgado 
Ortega.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de recordó que los comerciantes 
solicitaron al Poder Ejecutivo que 
la remodelación del centro comer-
cial más importante de Cuerna-
vaca iniciara hasta después de la 
temporada de fiestas decembrinas 
para evitar afectaciones económi-
cas, por lo que ya se está analizan-
do que los trabajos inicien a fina-
les del mes de enero.
“Al parecer ya va a iniciar durante 
la última semana del mes de enero 
los trabajos de remodelación por-
que hay que recordar que solicita-
mos al Gobierno del Estado que 
no iniciara a finales del año por-
que venía la temporada decembri-
na y es una temporada en donde 
incrementan las ventas de manera 
importante para nosotros, por eso 

solicitamos que retrasaran los tra-
bajos”, mencionó.
El líder de los comerciantes pre-
cisó, que de acuerdo con la infor-
mación de la Secretaría de Obras, 
así como de la Secretaría de De-
sarrollo Económico y del Trabajo, 
ya se están revisando los permisos 
con el Ayuntamiento de Cuerna-
vaca para iniciar a ejercer los 80 
millones de pesos que tendrá esta 
remodelación.
“Solo se está revisando la cuestión 
de los permisos para iniciar con la 
obra por lo que esperamos tener 
noticias pronto de que los per-
misos ya fueron otorgados por 
las autoridades del municipio de 
Cuernavaca, son recordemos cerca 
de 80 millones de pesos que se uti-
lizarán para esta remodelación que 
beneficia a todos los comerciantes 
y a las familias de Cuernavaca”, 
concluyó Manuel Delgado.
Y es que cabe recordar que el go-
bernador, Cuauhtémoc Blanco, 
anunció en meses pasados que in-
vertiría para remodelar este centro 
comercial, el cual consideró que 
ha sido abandonado durante mu-
chos años.

Este mismo mes podrían iniciar la reparación en mercado ALM
EDMUNDO SALGADO Gobierno de Jiutepec implementa acciones 

preventivas frente a la temporada de estiaje
DE LA REDACCIÓN 
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO

ÁNGEL CABRERA SEDANO Y ANA GABRIELA OSORNO RUIZ.
En el lugar en donde se encuentren.

 Ante este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuentra radi-
cado en la Primera Secretaria el expediente número 347/2018-1, 
relativo al juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO promovido por LLA-
MARADA BIENES RAÍCES S.A. DE C.V. en contra de ÁNGEL 
CABRERA SEDANO Y ANA GABRIELA OSORNO RUIZ en el 
Incidente de EJECUCIÓN FORZOSA DE CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA EN EL RESOLUTIVO QUINTO, y ante el desco-
nocimiento del domicilio de los demandados, se ordenó empla-
zar por edictos al Ciudadano ÁNGEL CABRERA SEDANO y a 
la Ciudadana ANA GABRIELA OSORNO RUIZ advirtiendo a los 
citados que se les concede un plazo de QUINCE DÍAS contados 
a partir de la última publicación para contestar a la demanda inci-
dental entablada en su contra, cuyas copias se encuentran a su 
disposición en la Primera Secretaria de este Juzgado, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de Boletín 
Judicial que edita el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

Para su publicación por tres veces, de tres en tres días en el pe-
riódico de mayor circulación y en el “Boletín Judicial” que se editan 
en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YOLANDA JAIMES RIVAS.

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. LUCÍA MARÍA LUISA CALDERÓN HERNÁNDEZ.

EDICTO

ÁNGEL CABRERA SEDANO Y ANA GABRIELA OSORNO RUIZ.
En el lugar en donde se encuentren.

 Ante este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuentra radi-
cado en la Primera Secretaria el expediente número 347/2018-1, 
relativo al juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO promovido por LLA-
MARADA BIENES RAÍCES S.A. DE C.V. en contra de ÁNGEL 
CABRERA SEDANO Y ANA GABRIELA OSORNO RUIZ en el 
Incidente de EJECUCIÓN FORZOSA DE CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA EN EL RESOLUTIVO CUARTO, y ante el desco-
nocimiento del domicilio de los demandados, se ordenó empla-
zar por edictos al Ciudadano ÁNGEL CABRERA SEDANO y a 
la Ciudadana ANA GABRIELA OSORNO RUIZ advirtiendo a los 
citados que se les concede un plazo de QUINCE DÍAS contados 
a partir de la última publicación para contestar a la demanda inci-
dental entablada en su contra, cuyas copias se encuentran a su 
disposición en la Primera Secretaria de este Juzgado, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de Boletín 
Judicial que edita el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

Para su publicación por tres veces, de tres en tres días en el pe-
riódico de mayor circulación y en el “Boletín Judicial” que se editan 
en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YOLANDA JAIMES RIVAS.

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. LUCÍA MARÍA LUISA CALDERÓN HERNÁNDEZ.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

 Ante éste Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Octavo Distrito Judicial del Estado, compareció MARI-
BEL ORIHUELA MÉRIDA en su carácter de DESCEN-
DIENTE EN PRIMER GRADO DE LA AUTORA DE LA 
PRESENTE SUCESIÓN, por su propio derecho, denun-
ciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA A BIENES 
de INES MÉRIDA DÍAZ también conocida como YNES 
MÉRIDA DÍAZ quien falleció el día veintisiete de febrero 
de dos mil once, habiendo sido su último domicilio el ubi-
cado en CALLE ADOLFO LÓPEZ S/N COLONIA ALTA 
PALMIRA, EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORE-
LOS CP. 62583 bajo el expediente número 466/2022-2.
 Se convoca a quienes se crean con derechos a 
la herencia y acreedores para que se presenten a dedu-
cirlos conforme a la Ley; Así mismo se les hace saber 
que se señalaron las DOCE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS para que tenga verificativo el desaho-
go de la JUNTA DE HEREDEROS.
 PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. EN EL PE-
RIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL BOLE-
TÍN JUDICIAL QUE SE EDITA EN ESTE TRIBUNAL.-

A T E N T A M E N T E
Xochitepec, Morelos, a 06 de diciembre de 2022
SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YOVIZNAH AQUINO DÍAZ

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

M. EN D. GEORGINA IVONNE MORALES TORRES

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en Jiutepec, Morelos, INOCENCIA 
DÍAZ DOMÍNGUEZ, YARA CECILIA PEREZ DÍAZ 
Y JAZMIN ESBEIDY PEREZ DÍAZ denuncian la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
FAUSTO PEREZ PORTILLO, la cual se radicó 
en la Segunda Secretaria de este Juzgado bajo el 
número de expediente 913/2022.- Por medio del 
presente edicto se convoca a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores de la Sucesión para que se aperso-
nen a deducirlos ante este juzgado en el término 
de ley, habiéndose señalado LAS DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS para el 
desahogo de la junta de herederos prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor.

 Publíquese por dos veces consecutivas de 
diez en diez días en el periódico de mayor circu-
lación y en el Boletín Judicial que edita el Poder 
Judicial del Estado de Morelos.- En Jiutepec, Mo-
relos a cinco de diciembre de dos mil veintidós.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. GABRIELA SALVADOR COBOS

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO.

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA.

PRESENTE.
Cuernavaca, Morelos, a 10 de enero de 2023.

 Ante este Juzgado Noveno Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos; dentro del expediente número 149/2022-2, se tiene 
por abierta y radicada en la Segunda Secretaría la SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de MERCEDES 
FLORES MEDINA, quien falleció el día ocho de septiem-
bre de dos mil veintiuno a las dieciséis horas; siendo el 
último domicilio de la de cujus el ubicado en: CALLE 3ra. 
PRIVADA DE PASEO DEL CONQUISTADOR, NÚMERO 
35, DE LA COLONIA LOMAS DE CORTES, EN CUER-
NAVACA, MORELOS. Se convoca a todas aquellas per-
sonas y acreedores que se crean con derecho a la heren-
cia para que se presenten a deducirlo ante este Juzgado, 
así mismo se les hace del conocimiento que a las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE FE-
BRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, tendrá verificativo el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por los 
artículos 722 fracción IV y 723 del Código Procesal Fami-
liar en vigor.

 Nota: Para su publicación por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días, en el periódico “Regional del 
Sur” y Boletín Judicial que se editan en esta ciudad.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE
MORELOS.

M. EN P. Y A. DE J. ANTONIO PÉREZ ASCENCIO

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA YESENIA ORTÉGA MONDRAGÓN
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La Fiscalía Metropolitana obtu-
vo de un Tribunal de Alzada la 
confirmación de sentencia de 16 
años de prisión en contra de Juan 
Carlos “N”, al quedar plenamente 
demostrada su responsabilidad en 
el delito de abuso sexual agrava-
do cometido en contra de sus dos 
menores hijas.
Al desarrollarse la audiencia de jui-
cio oral, Juan Carlos fue sentencia-
do por las agresiones cometidas en 
contra de sus hijas de entonces 5 y 
7 años de edad, sin embargo apeló 
el fallo condenatorio iniciándose 
el procedimiento correspondiente 
en el que la Fiscalía Metropolitana 
demostró su responsabilidad en 
los hechos, por lo que un Tribunal 
de Alzada confirmó la sentencia 
emitida.
De lo anterior, se venció su pre-

sunción de inocencia y quedó 
demostrado que en el mes de di-
ciembre del año 2018, al encon-
trarse las menores en su domicilio 
ubicado en el municipio de Temix-
co, el hoy sentenciado les habría 
realizado tocamientos, al tiempo 
de amenazarlas con hacer daño a 
su madre si decían algo.
Al conocer los hechos, la madre 
de las menores acudió ante el 
Ministerio Público para iniciar 
la denuncia en contra del agre-
sor quien se sustrajo de la acción 
de la justicia, cumplimentándose  
una orden de aprehensión en su 
contra y al concluir el proceso, 
se obtuvo la sentencia correspon-
diente en su contra y la ratificación 
del fallo por el delito de abuso 
sexual agravado, que incluye ade-
más de los 16 años de prisión, el 
pago por concepto de reparación 
del daño.

Al vencer el principio de pre-
sunción de inocencia, la Fiscalía 
Regional Metropolitana obtuvo 
en contra de Juan Vidal y Jesús 
Alexis, una sentencia condenatoria 
de 22 años y seis meses de prisión 
por el delito de robo de vehículo 
automotor agravado.
Quedó demostrado que la tarde 
del 07 de febrero del año 2022, 
ambos sentenciados abordaron 
un vehículo taxi por aplicación, a 
quien habían solicitado un servi-
cio a la colonia Las Palmas en el 
poblado de Alpuyeca, en el muni-
cipio de Xochitepec.
Al llegar a su destino, amenazaron 
al conductor con un arma de fue-
go y lo despojaron de un vehículo 
marca Kia tipo Río modelo 2021 
de color blanco, a bordo del cual 
huyeron.
Resultado de las investigaciones 
desarrolladas, se logró establecer 
la presunta participación de Juan 
Vidal y Jesús Alexis en los hechos, 
en contra de quienes se obtuvo 

una orden de aprehensión, misma 
que fue cumplimentada por per-
sonal de la Agencia de Investiga-
ción Criminal (AIC), en la cabe-
cera municipal de Jojutla.
Al concluirse las distintas etapas 
del proceso, el Ministerio Público 
Metropolitano demostró la plena 
responsabilidad de Juan Vidal y 
Jesús Alexis en el delito de robo de 
vehículo automotor agravado, y 
en audiencia de juicio oral, el Tri-
bunal de Enjuiciamiento impuso 
en su contra una pena de prisión 
de 22 años y seis meses, así como 
el pago de multa y reparación del 
daño a favor de la víctima, deter-
minando la autoridad judicial que 
no hay lugar para ningún sustitu-
tivo y se suspendieron sus dere-
chos políticos y civiles.
Juan Vidal enfrenta además dos 
sentencias adicionales; la prime-
ra por dos años, dos meses y 20 
días por robo en una farmacia en 
Cuernavaca, y la segunda por seis 
meses y 20 días por robo a un mi-
nisúper ubicado en el municipio 
de Jiutepec.

La Fiscalía Regional Metropolita-
na obtuvo de un Tribunal de En-
juiciamiento por mayoría, un total 
de 33 años de prisión en contra 
de Octavio “N” por los delitos de 
abuso sexual agravado y violación 
agravada equiparada, la sentencia 
incluye el pago por la reparación 
del daño a favor de la menor víc-
tima.
Quedó establecido que desde el 
año 2013, cuando la menor vícti-
ma contaba con 6 años de edad, al 
salir de la escuela y llegar al domi-
cilio ubicado en la colonia Adolfo 
Ruiz Cortines del municipio de 
Cuernavaca, su padrastro habría 
tocado de manera lasciva a la niña 

y amenazó con privar de la vida a 
su madre y su abuelita si decía algo 
de lo sucedido.
En el mismo año, el hombre abu-
só sexualmente de la menor, agre-
siones que repitió en distintas fe-
chas y lugares hasta que tenía los 
10 años de edad. Finalmente la 
menor al vencer el miedo, contó 
a su madre sobre las agresiones de 
las que era objeto.
Es así que a finales del año 2020 
se presentó la denuncia correspon-
diente ante la Fiscalía Regional 
Metropolitana, quien obtuvo una 
orden de aprehensión en con-
tra del presunto responsable. El 
mandamiento judicial fue cumpli-
mentado por la Agencia de Inves-
tigación Criminal quien realizó la 

Durante 7 años, abusó y violó a su 
hijastra; juez lo condena a 33 años

DE LA REDACCIÓN 

Por haber abusado sexualmente de 
sus hijas, ya recibió sentencia Carlos

DE LA REDACCIÓN 

detención de Octavio “N” de 58 
años de edad en la colonia Flores 
Magón de Cuernavaca.
Al concluirse el proceso, y de-
mostrar la Fiscalía Metropolitana 
la responsabilidad de Octavio, El 
Tribunal emitió por mayoría sen-
tencia condenatoria en su contra, 

imponiendo ocho años de pri-
sión por el delito de abuso sexual 
agravado y 25 años de prisión por 
violación agravada equiparada, 
haciendo un total de 33 años de 
prisión y se condenó al pago por 
la reparación del daño a favor de 
la menor víctima.

Se va este par dos décadas a la 
cárcel por robo de taxi con arma 

DE LA REDACCIÓN 


